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I) ESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES

L� historia de los bancos franceses está estrechamente ligada a la 

evolución económica y social del país y lleva consigo en las diferentes
fases . de su. desarro1lo el sello de los grandes acontecimientos y ten­
dencias soo ales que han dominado la vida de la nación durante el 
curso del siglo x1x y lo que va transcurrido del siglo xx. 

JQ) La concentración bancaria.-Una de las consecuencias de es­
ta evo�ución :s un i:iovimiento de concentración que, lo mismo que 

en la mdustna, ha sido general y continuo. Ha afectado a todos los 
b_ancos, de cualquiera especialización que ellos sean. Esta concentra­
ción se _ha efectuado ya por fusiones o absorciones, o por la creación 
e_n un importante número de establecimientos no sólo de sucursales 

smo también de filiales. 
En 31 de diciembre de 1953 había 355 bancos franceses inscritos 

contra 366 en 31_ de diciembre de 1952 y 411 en 31 de diciembre d�
l946 . En 7 años, el número de bancos inscritos disminuyó pues en un
]3 .8%-
. _, EStª concentración es aún más notoria si se considera la reparti­

oon de los despachos para el servicio público y la cuantía de los fon­
d�s que allí se d�positan. Los cuatro mayores establecimientos de cré­
dito son, el Crédit Lyonnais, el Société Générale, el Comptoir Natio-

, por si so os tienen en Francia 1 .773 oficinasnal et l Industrie que , 1 
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permanentes, sobre un tota1 de 3.281, concentrando más de 1a mitad
de los depósitos bancarios del país. 

Ciertas agrupaciones ligadas por los mismos intereses acentúan
igualmente el movimiento de concentración de los bancos franceses;
por ejemplo seis bancos de crédito a mediano plazo son filiales de
otros. Una tercera parte de los bancos de depósito de París, con excep·
ción de 6 establecimientos de crédito, está compuesta de filiales de
otros bancos o de empresas industriales. 

Conviene distinguir dentro de esta concentración económica de

las empresas bancarias, lo que podría l lamarse la concentración admi­

nistrativa por vía de autoridad. Se trata en este último caso de una 

política adoptada por el gobierno, con la finalidad de disminuir la 
cantidad de oficinas para el despacho del público. 

2<?) La especialización bancaria.-El problema de la especializa•
ción de los bancos en Francia se ha planteado en términos propios.
La práctica de la banca mixta, es decir, de las entidades que tratan
indistintamente toda clase de operaciones bancarias era relativamente
excepcional y desde hacía ya tiempo se había instituído entre los es·
tablecimientos bancarios una especialización empírica de sus activida­
des que permitía distinguir muy fácilmente los bancos d'affaires de 

los bancos de depósito, los cuales definiremos más adelante. El obje­
to económico de los bancos d'affaires, la técnica de sus operaciones

y la naturaleza de sus disponibilidades eran muy diferentes en verdad
del objeto, de la técnica o de los recursos de los bancos de depósito.

Cuando en 1941 se presentó por primera vez la, necesidad de efec­

tuar una reglamentación general bancaria, la junta provisional de or­
ganización habría podido legalizar simplemente la situación existen­
te. No lo hizo sin embargo, por estar convencida de que las medidas
que se tomaban en el extranjero para obtener la especialización de

los bancos no se imponían en nuestro país en donde la mayor parte

de los bancos habían observado, por su propia cuenta, las reglas de
prudencia cuya utilidad les había sido demostrada por una larga ex,

periencia 
Por el contrario, en 1945 el legislador se preocupó sobre todo de

organizar el sistema bancario en función de la finalidad que quiso

asignarle. Es por esto que la protección de los depositantes -asegu•
rada por otra parte por las reglas de prudencia que acabamos de roen•
cionar y que los bancos aplican por sí mismos- se esfuma en el mo•
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inehto ante la necesidad de asegui-ar el control
la orientación dirigida del crédito.

y quizá sobre todo 

, 
La ley del 2 de diciembre de 1945 reparte los bancos en tres cate­gonas: ba�cos de depósito, bancos d'affaires, bancos de crédito a lar­go Y mediano plazo Y determina con precisión las restricciones im­

�u�s�as a cada una de esas categorías complementando la amplia de­fmición de la ley del 13 d • • d 194 e JUlllo e 1, que considera a los bancoscom� "empresas habilitadas para tratar habitualmente con toda clased_e bienes del público, toda clase de créditos o de operaciones finan­cieras". 

El sisten_ia bancario francés se caracteriza por la coexistencia de
un sector pnvado y de un sector público y semipúblico, de los queveremos después las fronteras y los puntos de contacto. En ambos sec­tores se observa la especialización.

A) SECTOR PRIVADO

1) Bancos de depósito.-Dentro de los términos de la ley, los ban­
c�s de depósito son aquellos "que reciben del público depósitos a la
vista o a un término que no puede exceder de dos años". 

Estas instituciones no pueden mantener, en empresas distintas 
de bancos o establecimientos financieros, o también sociedades inmo­
biliarias necesarias para su explotación, participaciones que excedan 
de un 10% del capital de tales empresas. 

En ningún caso, el valor de tales participaciones, incluyendo den­
tro de ellas la su_scripción de acciones, puede exceder del 75% de
sus recurso� prop10s. Les es prohibido sobrepasar estos límites, así
com� _tai_nbién toda utilización de sus depósitos para inversiones in­
mobihanas, salvo autorización concedida por el Comité de depósitos 
del Consejo N aciona1 del Crédito. 

Los bancos de depósito comprenden: 

�os cuatro establecimientos de crédito nacionalizados que ya se 
menc10naron, y dos establecimientos de crédito no nacionalizados: 
el Crédit Industrie! et Commercial y el Crédit Commercial de France; 
éste último vino a reemplazar la antigua Banque Suisse et Fran�aise. 

. 
Los demás bancos de depósito se clasifican de la siguiente mane-

ra: 82 bancos parisiensesi casi todos especializados; 4 instituciones de 
redescuento; 22 bancos regionales, entre los que se cuentan el Crédit 
du Nord, la Société Marseillaise de Crédit, Varin Bernier & Cíe. y al-
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gunós otros bancos independientes; 11 bancos filiales· del Crédit ·fo. 
dustriel et Commercial, o que le están afiliados; 3 bancos filiales de 
otros bancos parisienses; 168 bancos locales; 16 bancos argelianos de 
los cuales los más importantes son la Société Nouvelle de la Compag­
nie Algerienne de Crédit et de Banque y el Crédit Foncier d'Alge­
rie & Tunisie; 6 bancos franceses que trabajan esencialmente en Fran-
cia de ultramar o en el exterior. 

(En 31/12/53) 
Tola! del Cuentas Cuentas 

Balance 
Cartera 

Particulares Corrientes 

EN MILLONES DE FRANCOS (1) 

4 bancos 
nacionalizados 1.324.261 884.006 327 .623 630.685 
Bancos de dep6-
sito parisienses 118.776 66.613 19.286 61. 700
Bancos de 
redescuento 108.204 4.356 38 96

Bancos 
regionales 339. 773 230.619 77.104 162.093 
Bancos 
locales 68. 702 38.020 19.928 32.492 
Bancos 
argelianos 202.590 136.760 52.495 52.158 

2.162.306 1.360.374 496.474 939.224 

2) Bancos "d'affaires".-Los bancos llamados d'affaires son aque­
llos cuya actividad principal consiste en tomar y en gestionar las par­
ticipaciones en negocios existentes o en formación en la apertura de cré­
ditos, sin limitación de plazos a las empresas públicas o privadas que 
se benefician, se han beneficiado o se deben beneficiar de esas par­
ticipaciones. Estos bancos no pueden invertir en tales empresas sino 

fondos provenientes de sus recursos propios, o de depósitos a· dos 
años de término de preaviso. No pueden abrir cuentas de depósito 
sino a su personal, a las empresas a quienes se hayan abierto crédi­
tos o que se hayan beneficiado de participaciones; a las personas fí. 
sicas o morales que tengan la calidad de comerciantes y para el •ejer-

(1) 350 francos = 1 dólar U. S. A. o sea 140 francos = 1 peso colombiano al

cambio oficial.
100 francos = 1 peso colombiano al cambio libre (aproximadamente) . •
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c1c10 cfe su principal actividad profesional; a los suscriptores de ac­
ciones de sociedades en las cuales hayan tomado participaciones y con 
la condición de que tales suscriptores mantengan abiertos depósit )S 

de títulos en el banco. 
Los bancos d'affaires llegaban en 1953 a 41, de los cuales 29 eran 

sociedades constituídas por acciones, entre las que se contaban el 
Banque de Paris et des Pays Bas, el Banque de l'Indochine, el Ban­
que de l'Union Parisienne, 10 sociedades de personas (Rothschilrl 
Freres, Lazard Freres & Co., Worms & Co., etc.) y dos bancos especia­
lizados en operaciones de metales preciosos. 

Los bancos d'affaires constituídos como sociedades por acciones 
son vigilarlos por un Comisario del gobierno cuando el total de su ba­
lance y el de sus compromisos fuera de balance pasan de dos mil mi­
llones de francos. 

(En 31/12/53 
Total del Cuentas Cuentas 

Cartera 
Balance Particulares Corrientes 

EN MILLONES DE FRANCOS 

Bancos d'affaires 
(Sociedades por acciones) 271.827 150.235 19.657 125.774 
Bancos d'affaires 
(Negocios personales) 55.940 20.331 3.451 34. 784 

327.767 170.566 23.108 160.558 

3) Bancos de crédito a largo y a mediano término.-Se asemejan
a los bancos de depósito por su técnica y sus créditos, concedidos ge­
neralmente bajo forma de descuento o de descubiertos en cuenta co­
rriente y, por otro lado, a los bancos d'affaires por el espíritu con que 
estudian y vigilan los negocios que se les proponen pero se diferen­
cian de los bancos de depósito por los mayores plazos de sus créditos, 
y de los bancos d'affaires por el hecho de que no toman, en princi­
pio, participaciones. Hacen préstamos, pero no se asocian. 

Los bancos de crédito a largo y a mediano plazo están sometidos 
a las mismas limitaciones que los bancos de depósito en lo relativo a 
sus participaciones. El número de estos bancos llega a 8. 

4) Establecimientos financieros.-Fuera de los bancos prop.iamen­
te dichos, funcionan en Francia un gran número de establecimientos

financieros. Estas son empresas que, sin ser bancos, ejecutan en forma 

-144-

prolesionai -o no prindpai o accesoria, permanente u ocasional, ope­
raciones de orden bam:ario, bursátil o financiero. Estos establecimien­
tos eran alrededor de 620 el 31 de diciembre de 1951, y se 'descom­
ponían en 60 sociedades financieras, 313 establecimientos de depósito 
de. títulos, 81· sociedades para-financi¡tr ve_ntas a crédito., 4 estableci­
mientos de :r:edescuento y 31 uniones molineras. 

B) SECTOR BANCARIO PUBLICO Y SEMIPUBLICO

1) Emisión monetaria.-A la cabeza de la organización bancaria
francesa figura el Banco de Fi;ancia, el cual es un instituto de e_mi­
sión y a un mismo tiempo un instituto central de redescuento. 

El Banco de_ Francia se halla encargado de crear la moneda fidu­
ciaria y de la emisión de billetes. Dirige eÍ mercado monetario, al que 
afluyen en último. término el mercado del crédito y · el m�rcado fi­
nanciero. Es el Banco de Francia el que, directa o indirectamente, 
asegura .el control de los· b_a11cos llamados privados, y la orientación 
del crédito que_ t;tles �ntiµades ti�nen _ como misión conceder a sus 
clientes._ Su acción ·se ejerce normalmente por medio de la variación 
de las tasas de descuento, y por los _ límites -que fija a sus operaciones 
de redescuento _y <t- sus int_ervenciones ge open-market. 

El Banco de Francia fue co�stituído bajo el Consulado en· el año 
1800. Napoleón fue uno de. sus_ primeros accionistas. Era entonces u_n 
banco privad«;> que tenía por objeto el descuento de letras comerci,.t­
les por medio de emisión ·de billetes de banco. La ley del 24 Germi­
nal del a�o xi (14/4/1803) le concedió el privilegio exclusivo de emi­
tir billetes en �ar-_ís. Este privilegio ·se extendió a todo el territorio en 
1848. EL ban�o fue nacionalizado por la ley del 2 de diciembre de 
1945 después de haber estado sujeto en 1936 a modificaciones muy im­
portantes_ tanto en su estructura como_ en su funcion::i-miento. 

�l Banco de Francia está dirigido por un Gobernador y dos Vi­
cegobernadores asistidos por un Consejo General. Su administración 
central se halla en 'París y tiene sucursales én los Departanientos. Ade­
más de su· objetó tradicional, ,eJ ·Banco de Francia tiene en la admi­
nistración de las finanzas publicas el papel de Cajero y de banquero 
del Tesoro Público y el de gestor del Fondo de Estabilización· de 
Cambio�. ' 

ET Banco de Francia redescuenta en principio el papel corriercíal, 
• provisto de tres firmas solventes, y que no tenga más de 90 días de
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-p\azo'., Admite aÍ redescuento en este móménto efectos· fináncierós
'que representan créditos renovables hasta por un término de dos 
· años. Y por último redescuenta los, créditos a mediano término de qµe
más adelante hablaremos.

,. Fuera de la Francia metropolitana, el monopolio de emisión 
se ha concedido para los tres departamentos.argelianos, al- Banque de 
l'Algerie et de la Tunisie, nacionalizado por la ley del I 7 de mayo 
de 1946, para el Airica Ecuatorial Francesa y el Cameroun, al Insti­
tut d'Emission de l'Afrique Equatoriale Frarn;aise et du. Cameroun, 

-y para el •Africa. Occidental Francesa y el Togo al Institut d'Emissioi1
de l'Afrique Occidentale Fram;aise et du Togo.

2) Dl:POSITOS Y MOVIMIENTO DE FONDOS

a) Servicios públicos.-El ¡5etjtor público bancario .comp:rendc
igualmenk el servicio públifo constituido por los contadores direc­

tos del tesoro (Pagaduría General, Tesorerías Pagadurías Generales, 
Preceptores, etc.), que tienen el derecho de recibir depósitos del. pú­
blico y asegurar a sus depositantes el mismo _servicio de caja que los 

: Bancos. ordinarios prestan -a su clientela. 
b) Caisse des Depóts et Consignations (Caja de Depósitos y Cbn-

• signaciones).-Instituída por una ley de 1816 es ·un establecimiento
público dotado de personería moral_ y de autonomía financiera. Esta
institución maneja los fondos de las Cajas_ de ahorros y centraliza los

• fondos de los organismos de seguridad social. Interviene en el merca­
do financiero por medio de inversiones a largo término y también
por medio de préstamos a las colectividades locales; y en el mercado
monetario ·por sus operaciones sobte bonos del Tesoro; sobre el" mer­
cado del crédito por la movilización de créditos bancarios a_ mediano
término. Interviene asimismo en materia de crédito social por los an­
ticipos que otorga al Tesoro para la aplicación de diferentes leyes de 
interés social.

El total de los capitales que mueve la Caja de Depósitos y Con­
signaciones se eleva el 31 de diciembre de 1953 a l .373.000.000.000 de 
francos, de los cuales l .000.000.000.000 provenían de las Cajas· de
Ahorros ..

c) La administración de correos, telégrafos y teléfonos . ..:...:Dispone

de un establecimiento público de carácter-financiero; la Caja Nacio­

nal de Ahorros, instituída bajo la garantía del Estado y bajo. la· auto-

ridaci- dei Ministerio de. Correos, ·Telégrafos y Teléfonos. La Caja 
Nacional de Ahorros puede reembolsar a la vista las sumas que ·se le 
depositen. El· 31 de diciembre de 1953 los depósitos en poder de la 
Caja Nacional de Ahorros llegaban a 445 mil millones de francos. 

Existeri también Cajas de Ahorros ordinarias cuyo total de depó­
sitos en diciembre de 1953 llegaba a 541 mil millones de francos-. Es­
tos fondos con excepción del 30% de su monto se entregan a la Caja 
de Depósitos y Consignaciones y son manejados por ella. • 

• • La Administración de Correos, Telégrafos y Teléfonos compren
de igualmente el servicio de cuentas corrientes y cheques postales que 
emite y paga transferencias en cuenta sin empleo de signos mone­
tarios. 

El sector semi-público todavía comprende Bancos constituídos 
con estatutos especiales que dependen directamente del Ministerio de 
Hacienda. Tales· son los establecimientos de crédito popular cuya es­
pecialización no se refiere a la naturaleza de sus operaciones sirio a la 
categoría social y .económica de su clientela. Es por esto que, el'c;rédito 
artesanal índívidual es del resorte exclusivo de ·los bancos populares. 

La situación en tonjunto de los bancos populares acusaba el 31 
de diciembre de 1953 un total de capital y reserva de más de 4 mil 
millones de -francos mientras que sus depósitos y cuentas pasaban de 
86 mil millones· de francos. 

3) PREST AMOS ESPECIALIZADOS

a) El Crédit Foncier de France.�Creado en 1852 tiene por obje­
to efectuar- préstamos hipotecarios reembolsables por anualidades a 
largo tér�ino (6 a 30 años). y el redescuento de p·agaré� que represen­
tan créditos a mediano plazo: construcción inmobiliaria, suministro 
de equipos industriales ·y agrícolas. Mencionaremos también el Sous­
Comptoir des Entrepreneurs, filial del Crédit Foncier de France, es­
pecializado en operaciones para construcción de inmuebles. 

Los recursos del Crédit Foncier llegaban el 31 de diciembre de 
1953 a mil doscientos millones de francos en capital y 144 mil. millo­
nes de francos en obligaciones colocadas entre el público. 

· b) El Cré.dit Nationaf fue creado en 1919 y tuvo primitivamen­
te por objeto movilizar las anualidades de los perjuicios de guerr:i 
otorgadas por el" Estado_ a ·los· .damnificados. Más tarde se le ·asignó la 
función de efectuar 'cierto número de pagos· por cuenta del Estado. 



Actualmente las· principales opér'adones áei Crédit Nationai• son: étl­
brir por cuenta del Estado los perjuicios de guerra, hacer préstamos 
•.a largo o a mediano término (préstamos directos a la industria, anti­
cipos especiales por cuenta del Estado o por cuenta del Fondo de Mo­
dernización y de Equipo). En fin la movilización de créditos banca­
rios a mediano plazo avalisados por la Caisse Nationale ·aes Marchés 
de l'Etat o de créditos de exportación provistos del aval del Banque 
:Fran�aise du Commerce Extérieur. 

Para aseguar el con)unto de tales operaciones el Crédit National 
. dispone: de su capital y de sus reservas, de la emisión en el público 
de obligaciones garantizadas o no por el Estado, de anticipos directos 
o indirectos del Estado, de préstamos contraídos en el exterior· y del
redescuento en la Caja de Depósitos y Consignaciones y en el Banco

. de Francia.
El 31 • de diciembre de 1953 su capital se elevaba a 735 millones 

de· francos, sus reservas a 1.500 millones y el total de sus obligaciones 
·colocadas en el público a 213 mil millones de francos.
. . 4) Concours par Signatute.-La Caisse Nationale des Marchés de

l'E.tat, establecimiento público· dotado de personería moral y de auto-
• nomía financiera, fue creado en 1936 para permitir a los titulares· de
adjudicaciones públicas movilizar su crédito sobre el Estado. Inter­
viene únicamente por medio de su firma, acepta las letras giradas a
su cargo por los proveedores del Estado, una vez que sus contratos
han sido cumplidos.

Puede previamente otorgar su aval a los efectos emitidos por
aquéllos con el fin de procurarse las disponibilidades necesarias para
la iniciación y la ejecución de sus trabajos. Concede también su aval
a las letras de los titulares de cartas de conformidad, documentos por
medio de los cuales un ministerio invita a los industriales a entregar
ciertos artículos o mercancías. Moviliza siempre con su firma cierta
clase de créditos a mediano término. Concede en fin por medio de su
aval los créditos necesarios a las empresas industriales nacionalizadas.

5) Comercio exterior.-El Banque Fran�aise du Commerce Exté­
rieur hace también parte del sector semi-público. Creado en 1946, re­
emplazó al Banque N ationale Fran�aise du Commerce Extérieur. Es­
ta institución tiene el beneficio de un estatuto jurídico especial y su
capital fue suscrito por el Banque de France, la Caisse des Depots et
Consignations, el Crédit National, la Caisse Nationale de Crédit Agr1-

- 148-

cole y los bancos nacionalizados. El Banque Fran�aise du Commerce 
Extérieur trata todas las operaciones relativas a la importación y a la 
exportación: operaciones de cambio, apertura de créditos documenta­
rios, préstamos a corto término, y créditos a corto plázo con destina­
ción especial, bajo forma de créditos de aceptación o_ de créditos de 
caja, en particular para la importación de materias primas. Además 
el Banque Fran�aise du Commerce Extérieur interviene para hacer 
posible la movilización de créditos que los bancos, cuidadosos de su 
liquidez no habrían podido acordar y facilita especia:lmente la finan­
ciación de exportaciones aportan�o su concurso de acuerdo con mé­
todos que tienen grande analogía con los que utiliza la Caisse Natio­
nale des Marchés de l'Etat para la financiación de los contratos con 
entidades oficiales. 

El 31 de diciembre de 1953 :el capital del Banque Fran�aise du 
Comínerce • Extérieur era de· 500 millones de francos, sus reservas al­
canzaban· a 906 millones. Sus compromisos por aval o por aceptacio­
nes ascendían a 63,3 mil millones de francos. 

• 6)  Agriculturi:l.-En el dominio del crédito agrícola se distinguen
dos sectores: el sector oficial compuesto de organismos que disfrutan 
de los anticipos del Estado y· se halla encargado de repartir las sub­
venciones del Estado, y el séctor libre que se beneficia únicamente de 
exenciones fiscales. 

El sector oficial comprende ante todo la Caisse N ational de Cré­
dit Agi-icole, establecimiento público dotado de autonomía adminis­
trativa y financiera. Además de la gestión de los fondos puestos por 
el Estado a la disposición del crédito agrícola bajo la forma de dota­
ción o de créditos especiales y de su repartición entre las Cajas regio.' 
nales, la Caisse Nationale de Crédit Agricole tiene por objeto coordi­
nar y controlar la actividad de los establecimientos de crédito mutuo 
que le han sido afiliados. 

El sector oficial comprende además las Cajas locales de crédito 
agrícola mutuo (3.828) que constituyen la base del crédito agrícola. 
Estas son sociedades cooperativas que tienen un carácter de mutualidad 
y que agrupan a la vez individuos miembros de asociaciones agdcolas, 
de municipios y de cámaras de agricultura. Se ha querido sobre todo 
conservar a esas cooperativas de crédito su carácter de asociaciones de 
i-ndividuos que tengan entre ellos una confianza recíproca que repo­
sé s_obre relaciones personales.
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Las cajas de crédito agrícola que no solicitan ayuda del Estado 
pero que benefician de las mismas ventajas fiscales que las Cajas Ofi­
ciales representan el crédito agrícola mutual libre. Estas cajas son so­
metidas a los mismos estatutos légales que las Cajas Oficiales. 

II) LA INTERVENCION DEL ESTADO Y LA DIRECCION DEL CREDITO 

Como se ha dicho anteriormente, la eficacia del me�anisino ban­
cario francés en el cuadro de la economía capitalista liberal, es sufi­
ciente para explicar la razón por la cual los bancos franceses han es­
capado durante largo tiempo a todó control aun durante los períodos 
en que casi la totalidad de los sistemas bancarios extranjeros fueron 
sometidos a una 'primera reglamentación. Poco a poco� sin embargo, 
las intervenciones del Estado en la vida económica fueron creando un 
clima más favorable a las reformas bancarias. En víspéras de las hos­
tilidades varios proyectos de reglamentación bancaria habían sido ya 
elaborados, pero fueron necesarias las consecuencias imprevistas cau­
sadas por la guerra para que se llevaran a cabo las reformas. 

La reglamentación bancaria actualmente en vigor es el resulta­
do de la superposición de dos series de disposiciones. La ·primera ·se­
rie está constituída por las leyes de 13 y 14 de junio de 1941, relati­
vas a la reglamentación y a la orgánización de Ja 'profesión ·bancaria 
y de las profesiones anexas. La segunda comprende la ley del 2 de 
diciembre de 1945 y las disposiciones subsiguientes relativas a la na­
cionalización del Banco de Francia, de los grandes bancos y a la orga­
nización del crédito. 

Aunque tendiendo en conjuntó a la misma finalidad, es decir, a 
la organización y control del sistema bancario en función de los inte­
reses generales -del país estas dos series de· disposiciones están anima­
das por un espíritu totalmente qiferente. 

En efecto, mientras que la ley de 1941 se -concentra especialment<:! 
sobre la reglamentación y la organización de la • profesión bancaria, 
la ley de 1945 hace resaltar su objeto en su tí.tulo mismo y tiene como
finalidad especial la organización del crédito y los medios esenciales 
por los cuales espera llegar a este fin: la nacionalización de los bancos. 

Si en verdad la nacionalización del Banco de Francia no suscita­
ba objeciones mayores -desde ya largo tiempo el Estado aprovechaba 
de cada ocasión en que le renovaba el privilegio de emisión, para au­
mentar sus exigencias. En cambio la nacionalizació_n de los bancos pri-

- 150 -·

vados era cuestión más delicada. Inspirándose en el principio de "des.' 
ligar al Estado de toda sujeción a los intereses privados", los reforma­
dores buscaron los establecimientos que gracias a su fuerza económica 
y su poder de extensión nacional podían ejercer una influencia seria 
en la política del crédito. Es por esto que los cuatro grandes estable­
cimientos de crédito francés, el Créd'it Lyonnais, la Société Générale, 
el Comtoir National d'Escompte de Paris y el Banque Nationale poilr 
le Commerce et l'lndustrie fueron nacionalizados. Estos bancos han 
quedado como "empresas de carácter comercial, sometidas a la legis­
lación ~rélati�a a los· sociedades anónimas bajo reserva de las modifica­
éiones establecidas por la ley del 2 de diciembre de 1945 y por la le­
gislación comercial en sus relaciones con terceros". Aunque sus Con­
sejos de Administración se hallan compuestos por representantes del 
Estado, dél Banco de Francia, de los gremios más importantes de la 
economía nacional, por representantes de los intereses· privados, de 
los obreros y de los empleados de los bancos nacionalizados. A las re­
uniones del Consejo de Administración tiene derecho de asistir el 
censor delegado por la Comisión de Control de los Bancos. 

Lcis bancos d'affaires se lian escapado a _la nacionalización pero 
la ley le ha dado al Estado • los medios de fiscalizarlos, si lo estima 
conveniente. Los bancos más importantes de esta categoría fueron co­
locados bajo el control directo de un Comisario del Gobierno ·que di�­
pone de amplios poderes y que está asesorado por un comité de con­
trol compuesto de un representante de las organizaciones patronales, 
de un representante de los sindicatos obreros y de un representante 
de los organismos financieros públicos o semipúblicos. 

Las nacionalizaciones no fueron sino una parte de la reforma 
emprendidá. El desarrollo de los medios .de financiación, su mejor 
u_tilización y la supervigilancia de· la aplicación, de las decisiones acor­
dadas exigían una dirección de la política del crédito y un control 
real sobre los bancos. 

De este modo la legislación de 1945 previó la creación de un 
Consejo Nacional del Crédito, y la reorganización de la Comísión de 
Control de los Bancos. La asociación profesional' que • en ninguna 
parte se Ílienciona en la nueva ley, cÓntinúa evidentemente existien­
do, siempre regida por las disposiciones de las leyes de junio de 1941. 

Él Consejo Nacional del, Crédito está encargado de cuidar fa 
dirección del crédito y la reglamentación bancaria (inscripción de los 
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bancos sobre las listas de matrícula y la estipulación de condiciones 
relacionadas con los bancos), de definir ígu-almente las diferentes cate­
gorías de bancos (bancos de depósito, bancos d'affaires, bancos de créc 
<lito a mediano y a largo término) y de reglamentar el funcionai;nien­
to de los bancos de depósito nacionalizados y el de los bancos de de- , 
pósito del sector libre. El Consejo Nacional del Crédito está presidi­
do por un ministro designado por el Gobierno; generalmente es el Mi­
nistro ,de Hacienda, asesorado por el Gobernador del Banco de Fran, 
ica. El Consejo Nacional del Crédito se -compone de 38 miembros 
que representan por una parte la agricultura, la industria, el comer­
cio exterior, las profesiones, los sindicatos, etc.; y por otra parte por el 
Estado Y. los organismos financieros y públicos y semipúblicos. 

La Comisión de Control de los Bancos presidida por el Gobér­
nador del Banco de Francia conserva poderes de investigación de cón° 
trol y de disciplina que le fueron conferidos por las leyes de junio de 
1941 y además se le ha conferido el papel anteriormente desempeña­
do por las asambleas de accionistas en lo que se refiere a los estable.­
cimientos de crédito nacionalizados. 

La·. investigación de los poderes públi<;:os no ·se· ha limitado a la 
estructura de la organiza.�ión bancaria, sinó qué también se m·anifies­
ta en la política misma del crédito por medio del ejercicio de un con­
trol cualitativo y cuantitativo .. 

El control cualitativo se opera por medio de recomendaciones o 
de instrucciones en que se pide a los bancos eliminar de sus riesgos· 
los créditos que el Consejo Nacional del Crédito considere como in­
oportunos o nocivos, desde el punto de· vista eco.pómico, sometiendo 
la concesión de los créditos a cierto número de condiciones entre las 
cuales figura el control directo y prealable del Banco de Fraricia. 

El Control cuantitativo tiende esencialmente a liinitár de mane• 
ra rigurosa los recursos de los bancos esterilizando· parte de sus de­
pósitos y restringiendo sus posibilidades de recurrir al redescuento. La 
esterilización parcial de los depósitos se persigue por la obligación im­
puesta a los bancos de mantener en sus carteras una cantidad míni­
ma de documentos públicos. (Plancher de bons du Trésor.) La limit_a­
ción de las posibilidades de redescuento se obtiene asignando a cada 
banco un "tope de redescuento". Desde que un banco llena su cupo 
no puede ya obtener redescuentos, cualesquiera que sean la calidad y 
los vencimientos de los documentos de que di�ponga. 
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Estas medidas son si,iavizadas por la posibilidad' que tiene el 
Banco de Francia de revisar por una parte los cupos de redescuento, 
de admitir; por otra ·parte al, redescüento,' fuera de cupo, papeles .que 
representan créditos a mediano término y de autorizar en fin a los 
bancos para que puedan utilizar igualmente fuera de ·sus cupos _las fa­
cilidades temporales que les otorga el Instituto de Emisión el cual les 
recibe en garantía o les compra en firme determinados-valores: 

En este punto de nuestra exposición es oportuno indicar breve­
mente los· _vínculos que unen las instituciones bancarias públicas y 
privadas y las diferencias que las separan. En la mayor parte dé los 
casos estos dominios de actividad son bien distintos. 

Los bancos practican sus operacion·es corrientes de depósito y de 
retiro de fondos, de· descuento, de descubiertos y· de colocación de va 
lores. Las garantías que toman son, salvo excepciones garantí�s mobi­
liarias. Revisten a menudo la forma movilizable de TVarrants, o títu; 
los descontables con garantía sobre mercancías. Fórmulas n'uevas han 
permitido por otro lado realizar en ciertos casos garantías sin que el 
propietario pierda la posesión de ella; los activos industriales o agrí-­
colas que garantizan al banquero permanecen ,en la posesión del deu­
dor, quedando sometidos a una supervigilancia especial.· 

. Los organismos públicos como el Crédit N atio·nal,'el Crédit Fon­
cier de France, la Caisse de Crédit Agricole, otorgan préstamos direc­
tos, garantizados por hipotecas, y generalmente a largo término. No 
existe competencia entre estas categorías de operaciones. Se puede 
anotar que los bancos conceden a veces créditos de relais (transitorios) 
para permitir a quienes toman dinero de los organismos públicos es­
perar el cumplimiento de las formatídades necesarias. 

Quisiera mostrarles ahora de qué manera el sector público y el 
sector privado cooperan. 

Un gran número de operaciones bancarias, tratadas -bajo forma 
de descuento acaba evidentemente por llegar a la cima de la pirámi­
de del sector público que· es el Instituto de Emisión. Pero la Direc­
ción del Crédito y la intervención del Banco de Francia por cuenta 
del Estado han estr.echado más los vínculos que siempre habían exis­
tido. La presentación normal del papel comercial al redescuento no 
constituye ya el sólo contacto. El redescuento de créditos movilizados, 
el estudio de documentaciones para las cuales los bancos deben solici­
tar el acuerdo pi:evio, crean ocasiones de contacto y de intertambi<> 



de ideas muy frecuentes. Además los bancos deben declarar a la Cen­
tral de riesgos que funciona en el Banco de Francia, los créditos que 
hayan acordado de su propia iniciativa y las utilizaciones que se ha­
yan efectuado sobre ellos. El Banco de Francia informado de esta ma­
nera del volumen del crédito ayuda o refrena la acción de los ban­
cos; admite más o menos liberalmente en el mercado monetario, es 
decir, fuera de cupos, los documentos que representen operaciones­
que desea favorecer o detener. En razón de la tutela que ejerce sobre 

las operaciones de crédito y sobre el mercado de capitales, el Instituto 
de Emisión ha sido de esta manera conducido a trabajar más en con­
tacto Y más estrecha y profundamente con el sector privado. 

Quisiera como segundo ejemplo, evocar ahora el caso más típico 
�e l_a v:rdadera colaboración entre los establecimientos privados y la 

mstituoón pública. La Caisse N ational de Mqrchés de l'Etat, por 
cuenta de los Ministerios interesados otorga su aval o su aceptación 
sobre las letras o sobre los documentos emitidos por los titulares de 

c�ntr�tos públicos o de órdenes de fabricación solicitadas por los Mi­
ri�stenos. De este modo presta . su firma al banquero que ha conve­
mdo en hacer anticipos descontando los efectos mencionados, que se. 
convierten así en redescontables en el Banco de Francia. 
• ,.E§ta manera de operar implica que el banquero y la Caisse de 

Marchés estudian en común la situación de los solicitantes de dinero 

Y las. características de las obras que les han sido encomendadas. La 

Caja, organismo público, está más al tanto de las financiaciones de 

interés general y de las normas administrativas. El Banco conoce su
cliente, puede juzgar mejor sobre el crédito que le puede dar y tiene
má� capacidad para supervigilar • su situación. La conjunción de las
aptit�des de uno y otro prodúce un acrecentamiento de se·g�ridad 
ventaJOSo para ambas partes. Es por esto que la Caisse des Marchés 

aunque permitiendo la movilización de la totalidad de los créditos a 

menudo pide a los bancos que compartan con ella la responsabilidad 
de estas operaci<;mes. Los contratos se toman entonces en garantía por 

cuenta común. Una colaboración confiada y estrecha se establece de 

esta manera y merece haber sido citada. 

III) CREDITOS A MEDIANO TERMINO

• Subsistiría una grave laguna en esta exposición de la actividad
bancaria francesa, si no tratara de uno de los 'dominios en que la co�
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laboración entre los bancos y organismos públicos es más activa y más 

fecunda. Quiero referirme a los créditos a mediano término. 
Este crédito se practicaba en épocas anteriores por los estableci­

mientos que disponían por sí mismos de recursos propios o de fondos 
tomados en préstamo por varios años. Su importancia aumentó desde 
la época de la guerrá y sobre todo de la postguerra, y su dominio se 
extendió en proporciones tales que el problema tuvo que ser estudia-
do y resuelto en una escala infinitamente niás vasta. 

El abasteci�iento de equipos en el país, la reconstrucóón y la 

modernización de todo el aparato de producción destruido por _la 

guerra, la atención que había de prestar a las industrias para colocar­
las a la altura_ del progreso técnico realizado durane la guerra por los 
países menos afectados que el nuéstro por las hostilidades, la necesi­
dad en fin de rehacer las existencias agotadas provocaron en las em­
presas enormes necesidades de capitales. 

Las fórmulas clásicas de recurrir al ahorro por aumentos de ca-
pital o por emisiones de obligaciones se encontraron insuficientes 

porque el ahorro a largo término, agotado por el perí0do de alza de 

precios, drenado por otra parte por el Estado y por las colectividades 

públicas no estaba en capacidád de responder a las necesidades de ese 

momento. 
Delante de esta carencia del mercado financiero y de esta insu-

ficiencia del ahorro, la idea debía nacer volviendo los ojos hacia el 
mercado monetario, es decir, recurriendo a los bancos. Como d'eposi­
tarios de la masa de los capitales a 1� vista, debía invitárseles para que 

los emplearan a largo término. 
La simple enundación de la cuestión cobija todos los problemas 

que se tenían que resolver. El primero era evidentemente un pro­
blema de movilización; era necesario defender la liquidez y colocar a 
los bancos en la posición de darles en todo momento manera · de r�­
constituir los fondos dados en préstamos y de reembolsar a sus deposi­
tantes cuando lo exigieran. A su turno esta movilización podía necesi­
tar la creación de nuevos signos monetarios, y el riesgo de la inflación 
imponía límites. 

• Ta�to por estos aspectos como por el interés nacional que presen-
taba, el problema debía ser tratado por medio de los poder�s pú-
blicos. 

Con la doble preocupación de volver a encaminar la economía 

francesa y de no comprometer la moneda, el país se preocupó por de-
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terminar qué necesidades debían sat�sfacerse por medio del crédito a 
mediano . términC>, y por qué plazos máximos se debería acordar este 
crédito. Se buscó de la misma manera interponer entre los bancos pres­
tadores y el Banco de Francia organismos intermediarios y en fin la_ 
manera de permitir la movilización sin solicitar directamente del Ins­
tituto de ;Emisión un redescuento que acarrearía un aumento en la 

circulación. 
Las primeras necesidades que debían satisfacerse eran las del re­

equipo industrial y es por esto que fue necesario distinguir qué mate­
riales deberían financiarse por créditos constituídos a largos períodos 
dé reembolso -es decir, por el mercado financiero- .y qué materiales 
er�n susceptibles de pagarse dentro de un número pequeño de años; 
suficientemente ' reducido para que la emisión temporal de moneda 
que movilizara esos créditos no presentara peligros de inflación. 

Conviene en efecto recordar que el crédito a mediano término no 

debe concebirse como la antecámara· de un crédito a largo término o 

de una aumentación de capital sino como una operación de carac­
terísticas propias. El reembolso debe poder efectuarse con los benefi­
cios de la empresa; constituye solamente· un anticipo en espera de 

que ella pueda atender a su autofinanciación. 
Por un conjunto de cuestiones relacionadas con la masa de la 

circulación monetaria, con el volumen y la naturaleza de las necesi­
dades que deban satisfacerse, el plazo máximo de cinco años fue ele­
gido. Es necesario que las operaciones consistentes en anticipar -por_ 
medio del crédito los beneficios esperados por instalaciones o nuevos. 
equipos se mantengan en el cuadro de una corta <luxación. Cinco , años_ 
parecen suficientes para constituir a este respecto un máximum. Más 
allá de este límite la apreciación de los riesgos que pueden comprome­
ter el desenvolvimiento de la operación se haría bastante difícil y los 
bancos estarían en la generalidad de los casos obligados a exigir ga­
rantías y a imponer condiciones que harían singularmente pesado el 
mecanismo del crédito. A pesar de las precauciones tomadas, la emi­
sión del crédito no se podría asegurar ele una manera perfecta, la ope­
ración tendría el riesgo de no ser self liquidating. Más aún, los ban­
cos no estarían en capacidad de alimentar créditos consentidos con: 
plazos así de largos y tales operaciones de financiación vendrían a 

constituir un peso directo sobre el Instituto de Emisión (1). 

(1) Pierre Herrenschmidt, Director del Crédit National. Conferencia sobre la
financiación de inversiones por medio del crédito, pronunciada en la 4� sesíón del 
lnternational Ba_nking Summer School, París, septiembre de 1951.

-156--

.• - • Én cuanto a ias necesidades- que debían satisfacerse. se {:OnsÍdenl­
ban ante todo, ya lo dijimos, los materiales y equipos inclustriáles ·sus­
ceptibles de rápidas amortizaciones, los stocks qué deberían volver a 

formarse en las industrias.
• • _ La reconstrucción inmobiliaria planteaba i_gualmente un proble­
ma capital, y el crédito a mediano término se concedió también para 

·ciertas categorías de inmuebles (principalmente los que estab�n des­
tinados al alojamiento de los obreros) cuya reglamentación incluía a
menudo la movilización de perjuicios de guerra con�edidos a los dam­
nificados.

Por otra parte la ayuda a los exportadores que se esforzaban
por volver a exportar los productos franceses en los mercad.os del ex­
terior motivaba igualmente una financiación que correspondiera á los
plazos de pago que pedían ·1os compradores de fuera. El término d_e
cinco años fue retenido por las razones que se expusieron ya, y el cré­
¿lito a mediano término se ·aplica en el momento presente al _ descuen-

-to de obligaciones extranjeras. Concebido primitivamen�e como __ 
un

anticipo de la autofinanciación de las empresas, sirve ahora también
para la movilización de los_ créditos sobre el extranjero. Es este un
ejemplo de la misma técnica puesta al servicio de_ operaciones esen-

• cialmente diferentes.
Los organismos del sector público que intervienen para hacer .po-

• sible la movilización de tales créditos no toman sobre ellos ningún
: riesgo. Simplemente dan a los bancos, después de examinar la docu-
• mentación, un acuerdo para el redescuento o para que se tomen co-
• mo garantía efectos emitidos en representación de créditos a media,no
término. Los· bancos hacen girar por sus clientes obligaciones a la or-

• den a 90 días, en las cuales se ha estipulado que serán renovables du­
rante cinco años máximum, generalmente con una amortización pro­
gresiva; los bancos las descuentan y luego las presentan si tienen ne-
cesidad de hacerlo al organismo encargado de su redescuento.

Finalmente, el Banco de Francia admite al redescuento este. p�-
• pel, con la condición de que esté revestido de cuatro firmas -es decir,

una más que para el papel comercial- y que les -sea presentado por
• intermedio de los establecimientos públicos o semi públicos a los
cuales se ha habilitado para ello.

¿Cuáles serían esos establecimientos? Los que, por vocación tie­
nen el hábito de considerar los problemas bajo el aspec'to de interés
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génerai y ai mismo- tiempo éxperios en los asuntos cÍe financiacio­
nes (1). 

Entre los Institutos ya citados, el Crédit National y el Crédit Fon­
cier de France, cada uno en el dominio que le es propio, responden ·a 
esas ·condiciones y de ordinario suministran la tercera firma'. el pri­
mero en. el sector industrial y el otro en el sector inmobiliario. Ellos 
mismos en caso que deban redescontar se dirigirán hacia la Caisse de 
Dépots et Consignations de la cual ya se trató anteriormente. 

La masa de capital colectado por los establecimientos en. cuestión 
sea por emisión de obligaciones sea por centralización de los fondos 
de las Cajas de Ahorros y de las Cajas de Seguridad Social, c9nstituye 
un ahorro que permanece en sus cajas en espera del empleo a .que 
está destinado. Renovada sin cesar por las operaciones corrientes, es­
ta masa puede emplearse temporalmente -como los depósitos de un 
banco- y es por lo que los institutos en cuestión han sido incluídos 
dentro del circuito de créditos a mediano término. Si en efecto el 
Banco de Francia no redescuenta en materia de mediano término si• 
no obligaciones con cuatro firmas, de las cuales por lo meno� una de­
berá ser un organismo público, no es tanto para asegurarse una ga• 
rantía suplementaria, sino para evitar la presentación demasiado 
rápida en su� cajas de efectos, que lo obligarían a una emisión de 
moneda. El cojin qµe representan los fondos del sector público trans• 
mite así los capitales avanzados por los bancos; y si por otra parte es• 
tos últimos cuando renuevan los pagarés a 90 días tienen fondos en

caja sufi�ientes, reembolsarán a su turno a los establecimitntos pú• 
blicos y alimentarán por sí mismos esta nueva modalidad del crédi­
to tan lárgo tiempo como puedan hacerlo. 

Así pues, la financiación de la constitución de equipos de la re­
construcción agrícola e inmobiliaria y del comercio exterior, se halla 
asegurada hasta el máxmo por los medios monetarios ya existentes 
que circulan entre organismos financieros privados y públicos según 
las épocas en que los unos y los otros puedan disponer de medios pa­
r:i períodos suficientes. Los recursos del Instituto de Emisión no que­
dan de éste modo sometidos a contribución sino cuando han sido ago­
tados ya otros medios de tesorería relativamente abundantes y que re-
presentan suficiente estabilidad (2). 

(l)' Philippe·Simon y León Paves, Le Crédit a Mayen Terme. 

m Fierre Herrenschmidt, Loe. cit. 

Pór otrá parte por efectos de comercio que répresériían créclitós 
a mediano término han sido excluídos de los cupós impuestos a las 

• facultades de redescuento concedidas a los bancos, como se dijo ante­
. riormente.

"Como medida excepcional justificada por circunstancias igual­
mente excepcionales la creación de los cupos de descuento no podía 
tener un carácter de rigor absoluto sin riesgo de exponer a los bancos 
en los periodos de estrechez monetaria a las consecuencias más graves 
o conducirlos a priori, para evitar tales consecuencias, a reducir sin­
gularmente su concurso a los industriales y a los comerciantes.

Era normal que los.efectos a mediano término se descontaran fue­
:ra de cupo de preferencia a los otros, puesto que ellos movilizan cré­
ditos de los cuales ni los bancos ni los institutos públicos o semipú­

. blicos de crédito se hallan en posibilidad de desprenderse antes de s'u 
expiración, es decir, antes de varios años (1). 

Esta· facultad de tratar las operaciones sin afectar los límites. de 
.•.redescuento fue uno de los motivo� que incitaron a los bancos a pres­
tar con largueza su co'ncurso a las operaciones a mediano térJ.!lino. 

Sin embargo, las entidades bancarias han examinado siempre muy 
• severamente la situación de las empresas que las solicitan, en vista de
que tales operaciones ligan ar banquero a la sllerte de ·su clíente du­
rante un período tal en qué las contingencias de los ·negocios pueden
modificarse y crear r.iesgos imprevisibles cuando se inició la nego-

• ciación.
·En el dominio industrial es pues ·el Crédit National quieri contro-

• 1a las operaciones y juega el papel de primer organismo redesconta­
dor. En el dominio inmobiliario, el Crédit Foncier-de.France'obra.de
la misma· manera.' Cada· uno de estos dos establecimientos supervigila
y permite, inspirándose en el interés general, las operaciones sector

- eÍl el cual está especializado.
Pero es necesario hacer notar aquí que este mecanismo es el de 

·Operaciones aislada·s, colocando ·frente a frente al sÓlicita�te de dine­
'ro y a sus banquerns. Las :solicitudes de préstamo·s se conceden gene­
ralmente a las empresas poderosas o que presenten a lo menos una so­
lidez suficiente para responder del buen fin de sus compromisos, �úi1
si las previsiones especiales que las había llevado a solicitar el crédi-

• to a mediano término se frustraren· por alguna causa . Firmas d·e

• (l) Pierre Herrenschmidt. 



buen· standing, aunque de importancia muy diferente, han obtenido 
de este modo préstamos para su reequipo en sectores tan distintos co-

-mo la· siderurgia, la mecánica, la electricidad, las obras· públicas, los
textiles, la química, las fábricas de papel, los materiales dé transpor­
tes, para no citar más. En este conjunto de sectores industriales, los
créditos de la naturaleza citada y que estaban en curso en 1954, re­
presentaban 415 mil millones de francos.

Se ha manifestado un interés especial en haéer participar de este 
crédito hasta a las empresas de importancia media para que puedan 
reequiparse, y es con este fin que ha entrado a jugar la solidaridad 
entre firmas de una misma rama industriaL Estas han sido llamadas a 
constituir cajas de garantía mutua que responden por el buen fin de 
lo� créditos conce�idos a cada uno de sus miembros, por medio de un 
fondo constituído por· cotizaciones establecidas entre sus miembros. 
En estas condiciones la Caisse Nationale des Marchés de l'Etat ava_liza 

. los pagarés a la orden creados en representación de créditos a media-
no término concedidos a las empresas que forman parte .de dichos 
grupos, y este aval constituye la tercera firma después de la de quien 

• obtiene_ el préstamo y de su ·banquero.
La Caisse des Marché_s, como es su costumbre, no presta dinero 

·en efectivo, ·sino que por su aval permite a los bancos que dan dinero
en préstamo redescontar en el Crédit National como sucede en el caso

-de un ·crédito concedido a una empr�sa aislada. Es fácil _de notar que,
en este género de operaciones la Caja de Garantía Mutua respondería

.de las fallas-individua.les qe cualquiera de sus miembros, mientras que

.el riesgo 9-e una crisis.generalizada lo toma la C:ússe Nationale des
Marchés de l'J,<:tat.

Asoctando de esta manera la.solidaridad profesional y la garan­
tía de los poderes pµblicos se ha hei;;hq_ posible la extensión del cré­
dito a mediano término en materia indu�trial y se h_a _podido hacer ju­
gar tambiéff en beneficio del reequipo de numerosas empresas a las

_cuales_ su situación no les hubiere siempre permitido recibir la ayu.
da necesaria. Es así como en los dominios ya citados pero con una dis­
tri�ución diferente y en otros sectores que llegan hasta las industrias
nuevas, se han concedido créditos para reequipos que llegaron a fi:5

.mil mipones ·de francos a fin del_ año de 1954, de los cuales 16 mil mi­
llones se _pz:estarqn en el curso de dicho año. Los p�incipalf;s ·_beneii•
ciarios han sido la industria de los carburos, las industrias alimenti­
cias, la metalurgia, la construcción y las obras públicas, 'los transpor-
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i:es, etc., además de empresas comerciales de dimensiones y cie impor­
tancia diversas.· 

La intervención de otro organismo especializado se ha manifesta­
do en el dominio de los créditos al comercio exterior. Si los plazos pa­
ra el pago pedidos por los compradores extranjeros llevan al exporta­
dor a conceder un crédito superior a dos años y que puede prolongar­
se hasta cinco años, es entonces el Banqu� Fran1;aise du Comrrierce Ex­
·térieur quien· debe dar su aval a las obligaciones creadas en represen­
tación del crédito. Gracias a este aval -como acaba de indicars'e para
el aval de la Caisse des Marchés- los bancos que hay�n acordado el
crédito podrán hacer sus redes�uentos en el Crédit National en las
condiciones arriba indicadas. Además es necesario que el Estado haya
dado su garantía a los riesgos monetarios y a los riesgos de transfe­
rencia que podrían sobrevenir en la repatriación progresiva de los
pagos efectuados por el comprador extranjero .

Esta fórmula ha permitido Iá financiación de numerosos suminis­
tros de materiales franc�ses ;f países amigos: me es particularmente
agradable citarla delante de vosotros, porque precisamente es ella la
que se ha hecho jugar en las ·obras para las Acerías de Paz del Río,
de que tanto vues_tro país como el nuéstro están hoy legítimamente
orgullosos.

Sobre un. conjunto de créditos bancarios de dos billones y medio
de francos a fin. del año de 1953, el total de los- efectos de comercio
representativos d� créditos a mediano término comprendiendo den­
tro de el_los la parte modesta de la agricultura, llegaba a 589 _mil mi­
llones de los cuales 356 mil millones se hallaban redescontados en el
Banco de Francia. A fines de 19"54 el conjunto de créditos bancarios
había pasado a casi 3 billones de francos; de esta cifra las operaciones
a mediano término representaban 755 mil millones de las cuales 500
mil millones habían sido redescontados en el Banco de Francia. La
p�ogresión de 166 mil millones es análoga a la que se observa anual­
mente en el dominio del mediano término desde hace ya tre_s años. Pe­
ro ella se ha manifestado especialmente el año pasado sobre, los crédi­
tos para la construcción (120 mil millones) mientras que el reequipo
industrial no ha absorbido sino 46 mil millones. Esta evolución está
relacionada con la estabilidad monetaria observada en Francia desde
dos años. La reconstitució� de las _existencias, la nueva iniciación, del
ahorro han permitido al sector industrial, el primero y el más impor-
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fante - beneficiario del mediano término, estabilizar sus necesidades
y recurrir aún más a la autofinanciación y al mercado financiero. 

Después de esta exposición por fuerza un poco concentrada y úni• 
camente descriptiva, querría para terminar hacer resaltar algunos 
rasgos significativos de la vida de los bancos franceses en este mo• 
mento. 

A pesar de que los principales de ellos están nacionalizados y que 
todos ellos se hallan sometidos a la misma reglamentación, la compe• 
tencia sana no ha desaparecido, o mejor reapareció después del perío­
do de la guerra y de la postguerra, durante el cual los bancos no ha­
dan otra cosa que descontar la firma del Estado. La consecución de 
negocios nuevos continúa ahora llevándose a cabo en el seno de cada 
establecimiento por contactos que se realizan desde la dirección ge• 
neral hasta los demarcheurs en los campos. 

Contradictorio en apariencia pero complementario en realidad, 
un aspecto de esta nueva actividad es la tendencia a la asociación. 
Después de la guerra la amplitud de las necesidades fue tal que llevó 
a los bancos a agruparse para poderles dar satisfacción. Tratando de 
a_tender únicamente a las crecidas solicitudes de las empresas con las 
cuales trabajaba, cada banco hubiera rápidamente agotado sus re­
cursos aún rio satisfaciendo sino un restringido número de solicitu­
des -y así se encontraba privado- de la posibilidad de atraerse otros 
clientes igualmente interesantes. Más aún el banco habría llegado a 
una peligrosa concentración de riesgos. 

Este doble escollo fue evitado por la participación. Las opera­
ciones importantes se tratan en consorcio: un banquero como jefe de 
fila -en general el más importante o el más antiguo del negocio- es­
tudia la documentación, recoge en otros organismos públicos y en el 
Banco de Francia las conformidades necesarias, después llama a sw. 
colegas y se reparten entre ellos los compromisos que deben tomarse. 
Cada uno asume un porcentaje convenido según sus relaciones ante­
riores con el solicitante del crédito o la parte que desee tomar en· el 
negocio. Debe por otra parte notarse que en tales operaciones sola­
mente el banquero jefe de. fila está en relación directa con el cliente 
y es sólo por medio de su intervención que s�s colegas toman su par-
ticipación. - -
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De esta manera cada miembro dei consorcio no cómprómete si­
no una parte de sus recursos y conserva una masa de maniobra dispo• 
nible para otros negocios y otros sectores. Esta clase de cooperación 
puede reunir bancos de categorías diferentes, bancos de depósito y 
bancos d'affaires por ejemplo. Permiten el empleo más flexible y más 
eficaz de los recursos globales del sistema _bancario. 

He tratado -·de· mostrar de qué manera los bancos franceses an• 
teriormente independientes, y en relación únicamente con el Banco 
de Francia, colaboran hoy con el sector público y trabajan bajo la 
égida de las instituciones monetariás y financieras. Esta es cierta• 
mente la consecuencia de la orientación del crédito por los poderes 
públicos. También el sistema bancario privado encuentra en esta or• 
ganización un retoño de eficacia. Asegurado de poder reconstituir, 
si le fuere necesario, su liquidez gracias a las instituciones de redes•_
cuento que ·acompañan su acción, _sabiendo además que sus clientes
podrán encontrar entre las mismas instituciones, bajo forma de prés• 
tamos directos los capitales que el crédito bancario no podría sumi• 
nistrar, el banquero, según la feliz expresión de M: Herrenschmidt, 
tra1:>aja recostado al se_ct�r público y puede ejercer, sin demasiada 
preocupaciones, sus propias actividades. 

La exposición que acabo de haceros-tiende a mo�trar, rimy imp'er­
fectámente, lo deploro, ·lo que representa la banca francesa en su ·con­
junto. Y este conjunto se éncuent�a ya representado en este país por 
un antiguo e _importante contacto. Me atrevo desde luego a esperar
que nuestra_ presencia contribuirá· a estrechar aún más las relaciones·
ya existentes en el dominio bancario, entre Co°lombia y Francia. Y 
apróvecho -de este modo para manifestaros cuán agradecido estoy por 
la amable y calmosa acogida que se nos ha dispensado en Bogotá 
por lo cual quiero expresar públicamente mis más efusivos agrade 
cimientos. 
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